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  NOTIFICACIÓN POR ESTADO A.C. 016 – 2022 
 

RADICADO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO(S) ACTUACIÓN 
FECHA 

PROVIDENCIA 
VER 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
2021-00021-00 

 
EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

 
YESICA CRISMAR 
BOHÓRQUEZ MOLINA en 
representación de su 
menor hijo ÁLVARO IVÁN 
RAMÍREZ BOHÓRQUEZ, 
en contra de ÁLVARO 
JAVIER RAMÍREZ 
VILORIA  

 
ÁLVARO JAVIER RAMÍREZ 
VILORIA 

 

MEDIANTE AUTO, SE ORDENÓ SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 

05/05/2022 
 

PDF 

 

PRINCIPAL 
DIGITAL 

 

Conforme lo reseñado en el artículo 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes la(s) providencia(s) que se relaciona(n) en el presente    ESTADO, 
que se FIJA el día de hoy SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 8:00AM, y se DESFIJARÁ al terminar el día, es decir, a las 6:00PM.  
 

 
 

MIGUEL ANGEL PINZON SANDOVAL 
SECRETARIO 
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